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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

{.'•¿ff iwrr-'ji.í'Ofi'Iau ii:-¿t-rri«, ÍÜÜ?Í,&-
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itt, vrwbt- del ^'.j/irrir»/í.íííu:-;siva. 
,.¡ÍT. Bsírp'tarioG üttidiirác ¿i* .¡̂ ¿SMÍ"-

SS PUBLiGA LOS him. «IBRCOMB ? ViliftMÜS 

BÚ ¿Tiacrib?. ac 1̂  Contaduría da la DÍDutnción ptvriv.aikl, % cuatro pe-
•Miim «íls-inKiita c ía ía inoe el trimcshe, ocho IJCSÍUH al ciemeatro y qaince 
^J í ' í íüa a l a ñ o , á los perticulaiea, pügadafl Jtl solicitarla nuzcripcidn. LOB 
pagen dtí ícerf. de la ciipits.1 GÜ ¡jaraD par l ibrar la del Giro :a.utuo, adnii-
tiindoBií n¡>íC tcllos en ÍJHJ «viwíipciuüfts dt» trio^Btrs;, y útiicamanta pur la 
í r a c e i i i a ¿ e ¡SÍ-SCÍH «vid rofulti. Los í i iscripsifiusa'ati^a'íaíí ts cobran 
Ci':a aamcato proporcioáfll. 

L o s Ayuntsmientos da min proviiicia abonarán lu suscripcidn coa 
arreglo á la escala inserta an circnlar de la Comisión grovincml, publicada 
üE los númorcs da eatc BCLSTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre do 1905. 

L c n Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
i S ú n w o s aatlios i'aiutieinco cráíimoB ce p e í c ^ . 

ADYa'RTSNCiA EDITORIAL 

Las disL'QKicionos da la:» Lutoridadun, e x c s p í o Ir" (lu* 
sean & i n s t ú i c h i da pnrte no pobra, BC iaseríRrán cfieial-
mouie; aFiTr-isino cualquier aouac ío fict!Ctirnú:níe al sar-
vicio iídcUmal qus dimane dtj JM mifliints; lo de intartiz 
particular previo el pago adolstiuadú de Teinta c ín t imoa 
íio pcaata por cada linfii. de insaruíón. 

Los anuncios á que hace reíerenria la circular de l * 
ComiBÍdB provincial, fecha M de Dicicnibro de IÍ'CD, 
cumplimiento al acuerdo de la Hipiitaci ím de 20 de No
viembre de dicho a5o, y cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLBTINSS OPICIALBS de '¿ti y 22 de Diciembre ya 
citado, ac abonarán con arreglo ¿ l a tarifa que'en mencio
nados BOLETJKBS se inserta. 

P Á H T E OFICIAL 
f ^ t ó t o i a óai Consejo éo S i n t o s 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G-.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

{Gacela del día 26 de Marzo) 

O O B I E U N O D E P K O l / r e O I A 

E L E C C I O M S J p I C I P A L E S 
C O N V O C A T O R I A 

Habiendo 6ido ncüladas por Esa l 
ordeu las elíccioneB municipales 
ú'timamoute ceitíbradas IID al pri-
mer Distrito de Sao ta Marina del 
Re; , cu uso do las fccultcúes que 
me están ccufisndns, veago en con
vocar á elección pateial en dicho 
Ayuntamiento para el domingo 14 
del pióximo Abril, non el fin de que 
se verifique en dicho Ayuntomieuto 
la renovación bienal que establece 
el art. 45 de lo l e j MaEicipol v i 
gente. 

La reunión de la Junta munici
pal del Censo, i los efectos de los 

a r t í c u k s 18 y 19 del 8cal decreto 
de Adaptación do 5 de Nuviecobre 
de 1890, deberá tener lugar el do
mingo 7 del cuismo mes, como an
terior inmediato al de la votación, 
y el escruti íáo gecera! el jueves 18 
siguiente. 

E l Alceide PresideuU del Ayun
tamiento hará ciiber, por los medios 
de publicidad acoetombrades, el nú
mero de vacantes que debao pro-
veerseen lu Sección, y el de candida
tos que terga derecho i votar cada 
elector, con arreglo i. lo dispuesto 
en el a'rt. 9.° de! citado decreto de 
Adaptación, del.iendo teuer muy 
presente lo preceptuado en los artí
culos 35, 36 y 37 de! mismo, y el 91 
de la ley Electora'; procurando, por 
todos !cs medios á su alcance, faci
litar la libre cmis'óri del sufragio. 

Queda, eu v.rtuu ue la presente 
convocatoria, abierto el periodo elec
toral en el Distr¡to municipal de 
SaotuMarioa dol Rey hasta el día 18 
de Abril p ióx mo.en que se verifica
rá el escrutinio general. 

León ;:7 de Marzo de 1907. 

El Qobaruador interino, 

Rafa«l Ramírez de Areltano 

O F I C I N A S DK H A C I E N D A 

T E S O R E R I A DE H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LBÓN 

AnaDclas 

E n las releciones de deudores de 
la contribución ordinaria repartida 
en el primer trimestre del corriente 
8ño y Ayuntamientos de Quintana 
del Castillo, Vil lagatóu, Villatcegi!, 

SHbanol del Camino, Sjüto'Culom-
badoSomoza, Brazuelo, Vüluob.s-
po, Castrillo F Lucillo, formadas 
por ol Arrendatario de lu RecsuJj-
cióa de esta provincia cor. arreglo 
á lo establecido en B! ert. 39 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

- t Procidencia—No habiendo oatis-
feaho sus cuotas corrsspo.'idieatos 
al primer trimestre del corriente 
afio, los contribuyentes por rústica, 
urbana é industrial que expresa la 
precedente rehicióa, en los dos pe
ríodos de cobranzii voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron eu el BOIETIN OFICIAL 
y eu la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 50 de l i Instrucción de '¿6 de 
Abril de 1900, les declaro ¡.".cursos 
eu el recargo de primit irado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca ei 
art. V7 du dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, eu el término 
que fija el articulo 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria í esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entré„ruense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario do lu Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León » 12 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hicieada, Ramón Fer
nández.» 

Lo que ÜÜ cu'npüínieato do lo 
mundado en el art. 52 de I» referida 
Instracciót), se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia p.ini ge
neral conocimiento. 

L ; ó n 2 1 do Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hscienda, Ramón Ker-
nár.dez. 

Eb las relaciones do denrlores de 
la contribución ordinaria repartida 
en el-primei' trimestre del cemente 
año y Ayuntamientos de Alranuza, 
Canuiejas, l ostromudarni, Ceberi-
co, CubilUs de Rueda, La Vega de 
Almaiiza, Vtildepolú, Villí-.s-dán y 
Vülave.-de de Arcayo?, formadas 
por el Arrendatario do la Recauda 
ción de esta provincia con arregló 
Ti lo eettbiecido eu el art. 39 do la 
Instrucción de 26 da Abril (le 19(10, 
lie dictado la siguiente 

iProtidencia.—No hibieido su-
tif fecho cus cuotas corresponiiientes 
al primer trimestra del c j ineote 
año, los i'ooiribuyentos por ¡ú - t i ca , 
urbana é iodu-jtnal que expresa la 
precedente relación, en los dos pe
ríodos de cobranza volunta!¡c, se
ñalados en los anuncios y ed'Ctos 
que se publicaron eu el BOLETÍN OFI
CIAL y en la localidad re.-rpeetira, 
cou arreglo á lo prccoptu.-.do en el 
ort. 50 de la Instrucción de 'i6 de 
Abril do 1900, les declnro locursos 
en ol recargo de primer grnio, coa -
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Itistruccióu; ea la 
inteligencia de que s i , en el térmi 
uo que fija el art. 02, nú sutisfaceu 
los morosos el principal debito y re
cargo referido, se pasari al apremio 
de segundo grado. 

Y para que se proceda i: dtir la 
dubücidad reglamentaria» esta pro-
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videncia y á incoar el procedimiyu 
to ríe apremio, e i t r ó g o e u s e lus re
cibas relaciinaion al enc5r£».ido di) 
segu'r ¡a e jecu í ión , firmaotín ga rrt 
cibo el ÁrroQilatítno dft W lieti-iud i 
ción de Cootribucionos, el ejem
plar de la fa"turn que quedi. nrebi-
bado eu anta Tesorería. 

Aai lo mando, firmo y sello en 
León á 11 do Mirzo da IDO?.— E l . 
Tesorero Ja Haciendu, R-imó'.) Fer-
o iudez .» 

Lo quo ea cumplimiento de lo 
mandndfi en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el B01.B 
Tin OFICIAL do ¡u provincin para 
genei al cocira'euto. 

León 21 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de H i c i a i d » . Uatnói Fe:--
nácdcz . 

E u las rebicior.es do deudores de 
l¡i contribución ordinaria tepariida 
en el primer trimestre del corrento 
año y Ayuntamientos do Astorga, 
San Justo, Villarejo, Villares, Bena 
vides, Tarcia, Carrizo, Santa Mari 
na, Hospital de Orbi^o, Vulderrey, 
Val de San Lorezo y Magaz. forma 
das por el Arrendatario de la Becau 
dic ión de esta provincia con arre
glo á lo eitablecMi) en el art. 39 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
IllüO, he dictado 1:1 siguiente 

t Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cootns corrcspoadUa-
tes ai primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana é industrial qno expresa la 
precedente relación, eo los dos pe 
riodos de cobranza voluntaria, so 
ñaludos on los anuncios y edictos 
que se poblicaror; on el BJIBTÍN 
OFICUI y en la localidad respectiva, 
coa ai-reglo á lo pi-ecaptuarfo en el 
art. 50 da 1?. Instruccióu da '26 de 
Abril de 1900, las declaro ¡ocursos 
en el ivicn-go de primer graici , con 
sistentc eo el 5 por 100 subre RUS 
respectivas cuotas, que m,rc» el 

- art. 47 de dicha Instrucciót; 011 la 
inteligencie de que si , en el téroii-
noque fija e! art. 02, nosHtitfjcen 
los morillos el principal ilébito y re
cargo r^feri.lo, Rrt pasará a! apraioio 
de segundo grado. 

Y para se proceda é dar la pubii-
cidari reglamentaria á esta provi
dencia y ¡i iocoar el pracediraiento 
de apremio, entréguense ios reci
bos relacionados al encargado de se
guir la ejecución, firmando su reci 
bo el Arrendatario de la Recaudi.-
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura quo queda nrchi 
vado en esta Tesnroría. 

Asi lo m»n')o, firmo y sello en 
Lt'óná 12 de Marzo do 1907.—E' 
Ti-sorero dnHicionda. Ramón Fer
nández < 

La qoe en cucr.pümiento <\n la 
mandado en el trt. 52 de la vi farirta 
Instrucción, se publica en «1 BOLE
TÍN OFICIA! de la provincia para ge
neral couociaiiento. 

León 21 de Marzo de 1907.—El 
Tesoraro de Hacieeda. Rímón Fer
nández. 

En l&s relaciones de dendoraü 
do la contribución ordinaria repartí 
da en el prisnor trimoslre del co 
rriente año y Ayuntamientos da 
Oo». Schelires del Rio, Vi'lamnl, 
Villaraizar, V¡!!am«rt!n de Don San
cho, Villczanzo, Ssh' igún, Escobar, 
Gaüecruiilos y Grajal, formadas por 
el Ari'sndf tario de la reccodación 
da esta provincia con arreglo á io 
establecido en ei art. 39 de la IDS-
trneción de 26 do Ab-il dis 19C0, he 
dictado la siguiente 

a Providencia.—No habiendo sa-
ti-f.'chii sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
alio, ios caijtnbttyeates por rústica, 
urbana ó industriüí que cxiiresa la 
precedente relación, ea los dos pe
riodos de cobranza volunti,ri 1. fteüu • 
lados eu les aouiuio» y edictos que 
so publicaren en el BOLETÍK OFICAL 
y eu !a localidad respectiva, con 
arreg'o á lo preceptuado eu el ar 
ticiiío 50 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro iucursos 
en el recargo do primer grado, con 
s i s íente en el 5 por ¡ 0 0 sobro fas 
lespectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 dedich'i Instrucción; en la 
inteligencia de que. si, en el térmi 
noque fija o¡ art. 52, no satiefacsn 
los morosos el principal débito y re-
cargo referido, se f asari al apre
mio de segundo grado. 

Y para qo« se proceda á dar la 
publicidad reglamentan:', i esta pío-
videncia y i incoar el prncedituieu-
tu do aprerüio, entrégue'.-He l is roci 
bus relacionados al encargado de 
seguir la i-jecucion, filmando eu r» 
cibo el Arrendatario de ¡a Kecuuda-
ción de Contribuciones cu ei ejem
plar de la factura que queda t.rchi 
vado en esta Trsureria. 

Así lu mando, firmo y sello en 
León á U de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer
nández .* 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado ea el art. 52 d é l a referida 
Instrucción, se publica en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia para ge 
neral conocimiento. 

León 21 de Manió dn 1907.—El 
TesorfM de Hicienda, Ramón Fer
nandez. 

Eo las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria repartida 
en el primer trimestre del comente 
año y ¿ y n n t t m ' e n t u s de Carrocera, 
Rioseco, Oimanes del Tejar, Sarie 
gos. Armuoia, SÜII Andrés, Villa-
quilambre, Garraf-j y Valverdo, 
formadas por el Arrendatario de la 
Roeoodación de esta provincia con 
arreg/o iS io estublectWu en ei or-
ticnlo 39 de la lostruecióo de 26 do 
Abril da 1900, he dictado la s i -
guionte 

a Providencia.—No habiendo sa
tisfecho s u s cuotas correspondien
tes s i primer trimestre dol corrien
te a ñ o , los ooütr ibuyent ts poi' rús
tica, urbana é industrial que ex
presa la precedente relación, en los 
dos pn'iodfs de cobranza volanta
ri» señalados en los anuncíop y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la iocalidad r e s 
pectiva, c o n arr-'gloá lo prceptoa-
do cu el art. 50 de la Instrucción de 
2ó de Abrii de 1900, les declaro in 
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por ¡00 so-
tire sos respectivai; cuotas, que 
rnatCü el ar t . 47 de dicha Instruc
ción; e u U mtcUger.da di, quo si, 
eu el tóimino que fija el a r t 52, no 
fatiefacen los mortvos el principal 
•débito y recargo referido, ce pasará 
el apremio de segundo grado. 

Y para que so proceda á d a r l a 
publicidad r e g l a m e n t a r i a i esta 
prov idenc io y á ioooar el prncedi-
mietito ce a p r e m i o , . entréguense 
los recibos r e l i i c i o í i a n d o e al encar
gado do s e g u i r , k, ejecución, fir 
m i n d o su rec ibu al A i r e n d o t a r i o de 

la R e c E U d a c i ó n de Contri bucioues 
en ei ejecplar rio la fictura que 
queda aix'hivnuo en esta Tesorería. 

Así lo mando, tírino y sello en 
L e ó n á 7 de Marzo de 1907.—El Te-
eortrode Hacienda, Ramón Fernán
d e z . » 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art, 52 de la referi-
dad Inst iucción, se publica en ei 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
para g e n e r a ! conocimiento. 

León 2) de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Ker 
nández. 

E n lus relaciones de deudores de 

la contrihudón ordinaria repartida 

en el primer trimestre dol corriente 

sfio y Ayuntaaiientoo de Joarn, E l 

Burgo. Berciauos dol Camino, Cal 

zada, Goivializa, Jourilla, Vallecillo, 

Castrotiorra, Santa Cristina y ViIIa-

moratiel, firmadas por el Arrenda-

datarlo de la Recaudación de esta 

provincia con arreglo á lo estable

cido en el art, 39 de la Instrucción 

de 26 de Abril de 1900, he dictado 

siguiente 

tProvidencin — No habiendo sa

tisfecho sus cuotas cor.'espoDdiontes 

al primer trimestre, del corriente 

aBo, los contribuyotles por rústica, 

urbana é industrial que expresa la 

precedente relación, en los dos pe

riodos do cobranza voluntaria, se

ñalado en los anuncios y edictos que 

se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 

y en !a locaiidad respectiva, coa 

arreglo ú lo preceptuado en el ar

ticulo 50 de la Instrucción de 26 

do Abril do 1!)00, les declaro i n -

curses eo el re-íargo ó&primer g r a 

do, consistente en el 5 por 100 so

bre sus ror-pectivas cuotas, que 

marca el art. 47 de dicha Icstroc-

ción; en la inteligencia de que si, en 

el térmiuo qoa fija ei art. 52,-no sa

tisfacen los morosos él principal dé 

bito y recargo referido, se pasará al 

apremio de segmdo grado. 

Y para que ee proceda á dar la 

publicidad reglamentaria á esta pro -

videncia y i incoar el procedimien

to do apremio, entregúense loa re

cibos relacionados ni encargado de 

seguir la ejecución,', firmando su 

recibo e! Arrendatario de ia Rjcau-

dación de Contribuciones en el 

ejemplar de la f ic tun quo qneda 

arch vado 00 esta Tusorerii. 

Asi lo mando, firmo y sello ea 
León & 11 do Marzo do 1907.—El 
Tesorero do Hscien.ia, R.unóa Fer
nández » 

Lo que en complimiooto da lo 
mandado on el art. 52 de la referida 
l i i s irucción, so publica en el B o i í -
TÍN OFICIAL de la proviuca para ge
neral coiiocimiento, 

León 21 de Marzo do 1907.—El 
Tesorero cié Hacienda, Ramón Fer
nández . 

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA INSPECCION I. 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S U B A S T A S D E P R O D U C T O S P R O C E D E N T E S D E C O R T A S F R A U D U L E N T A S 

Con arreglo ¡i lo prevenido en las vigaotes disposiciones legales, se sacan á pública subasta Ins productos que -letalladamente se mencionan en la 
relación siguiente, debiendo regir, tanto pora la celebración de los actos como para la ejecución de los aproveclnmientos, no sólo las disposiciones ge-



nerulei de la \cy da Montea, sinó todas liis qaa soan !ipl¡«:iblo3 do bs nontonidas en loa pliegos d i coudicicmoa f .uultat'vas pablioidos en loa BOLETINES 
'OMCIACBÍ utiaisros l;)3 y 134, correspo.-,d!aotosá los dim M y 10 tíe N jviemBre da 1905, vigautis ea «I uorrieacs año forestal. 

L i s suhaitas h ibráu .1Í laaav ¡Ufíar QQ lus e^aua coonisfiruiea de los Ayuntamieatos respectivos, aa los dias y horca del mes de Abnl qae en expre
san CID la leiaoióu, en la que van además consignados UH Depositarios y su vecindad y los deiuis purmanores que puedan interesar ;l los ¡icitadores. 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo 
Idem 
Burón. 
'Ida (o 
Idem 
Idem 
Idera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideuj 
Idem 
Ideio 
Ideo 
Iden 
Idei/j 
Idem 
Ideir. 
Iileoi 
Idem 
Cis t i e tua . . . . 
Lillo 
Ri-.ño 
Salamón 
Valdeirueúa . 
Vegamian. . . 

MaJeraH que t<c Nubimlaa 

Número 
de 

piezas 

I I 
4 
9 
'2 
1 
1 
3 
l 

583 
I 

81 
56 

1 
40 

1 
267 

20 
34 
38 

170 
1 
1 
8 

10 
94 

269 

Especie 

Rob:e. 
Iflein.. 
Hrfya . 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
luem.. 
Irlem.. 
H . j a . 
Robie. 
Haya . 
Idem . 
Roble. 
Haya . 
¡ioble. 
Haya . 
I j e m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Roble. 
P ico . . 
Haya . 
Idem.. 
Robe. 
Idem . 

Yolumen 

iíítroSi cúbicos 

3'139 
0'344 
9'íiaO 
l'43a 

7'«¿0 
0'337 
8'500 
0'&40 
2'0«9 
rsea 
r074 
1'I0¿ 
n a i 
4'780 
8-730 
0'&16 
TOSI 
0'S8(J 
4'386 
0'430 
1'434 
l'&50 
8 004 

14'808 
ia '9 ¡2 

Tasación 

Veseías 

24'60 
3850 
4-50 

8¿-35 
l&'OO 
M'OO 
78 00 

400 
57'60 

6 00 
40'5'J 
28 00 
Lü'00 
14'50 
17'00 

133'ñO 
!!42'50 

16 00 
U'OU 
19 00 
85 00 

5'00 
15'80 
10'80 
S0'23 

3o5'00 
269 00 

DEPOSITARIOS 

Presidente do la Junta administrativa de Liegos 
Idem idem de ídem 
ídem iüe.u de la ídem de Burón 
Idem idem de la idem de Vegacerneja 
Idem idem d? la idem de Burón 
Ide o idem dd la idem de Vegacerneja 
Santiago Riib:o,de Veiracerueja 
Presidocte de la Junta "administrativa de Vegacerneja 
Cándido Dio?., de La Puerta 
Preaidet.te d* la Junta adminietrativa de Vngacernoja. 
Ruperto Gutiérrez, de La Puerta 
lilem ídem de ídem 
Presidente do la Junta odroioistrativa de Vegacerneja, 
Ruperto (jarcia, de La Puerta 
Santiago Ruhio, do VegBcerncja 
Presideutode la Juata «dministrativa de Rinño 
Idem de la idem idem de Huclde 
Ruperto Gutiérrez, de La Puerta 
I ÍBOI idem de ídem 
PfesideLte de la Junt i administrativii de Burón 
Ruperto Gutiérrez, de La Puerta 
Prosidei te de la Junta administrativa de Sabaro 
Idem de h¡ ídem nlem de CoBñal 
Idem de U ifjem idem de Éscaro. 
Alcalde cot/stitueional (letíolnmón 
Pretilente de la Junta administrativa de Villacnrta.. . 
D. Cayo lüípiuosa. Presilente ue la Junta administrati 

va de V ^ a m U n . . , 

Fechas de la cele
bración de MibaKtas 

22 
22 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
21 
24 
22 
22 
23 
24 
22 

Hora 

12 
) 2 112 
10 
10 1,2 
I I 
U 112 
12 
la 
13 l i 2 
14 
14 1|2 
15 
10 
10 l i 2 
11 
11 1[2 
12 
12 I12 
14 
14 1|2 
15 
12 
12 
12 
12 

12 

Oviedo 21 de Marzo de 1907.—El Inspector interino, Ricardo Acebal. 

Alcaldía constitucional de 
Vilh/ranca cal Bierto 

S e g ú n me participa D.* RosaUa 
Fernández, vecioa de esta villa, ha
ce unos di-js se aus-entarou de la c.v 
sa paterna, igneraiido cu paradero, 
sus hijos Alfonso y Francisco Cabe
zudo Fernández, de 18 y 16 r.Des de 
edad, respectivnrner.te, cuyas señas 
personales soc: Estatura regular, 
ojos y pelo c&ateñcs, cara redonda, 
barbilampiños; vestían trajo de pa
ño oscuro, boina y botinas. 

L o q u e s e b s c e público para co
nocimiento de las autoridades y 
Guardia civil , á quieres so ruega 
que, caso de ser habidos, sean con
ducidos í disposición de su citada 
madre. 

Villafronca 20 ó* M a m de 1907. 
— E l Alcalde, Luis F . Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Mantilla Mayor 

Se halla taririoado y expuesto al 
público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dtas, el reparto de arbitrios extraor
dinarios para oír reclamaciones. 

Mansilla Mayor 23 de Marzo de 
11)07.—El Alcalde, José Llórente. 

» » 
No habiéndose presentado al ac

to de la elasifleaelón y declaración 
de soldados, que tuvo lugar el dia 3 

del actual, el mozo qne á continua 
cióu 83 expresa, é ignorándose su 
paradero, se le cita por medio del 
proseóte anuncio para que cu el tér
mino dé diez di»s se presente ante 
este Ayuntamiento, con ol fin de 
ser tallado y reconocido; advertido 
que, de no comparecer, será decla
rado prófugo. 

Moto que se cita 

Patricio Roclo!.do González, hijo 
de Manuel y Francisca, natural de 
pueblo de Nogales. 

Matisilli Mayor 18 de Marzo de 
1907.—El Alcalde, José Llórente. 

Alcaldía coitslitucional de 
Congosto 

Para oír reclamaciones y por tér-
miuo de ocho diae, se halla de inini-
tiesto en esta Secretaria el reparto 
de arbitrios extraordinarios de este 
Ayuntamiento para el año actual. 

Congosto 23 de Marzo de 1907.— 
E l Alcalde, José Aotolin Jáñez, 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalíón 

Segúa mn participa R iaiiro Fer
nández Huerga,vecino de esta villa, 
el dia 23 del actual, á las siete de la 
tarde, desapareció del monte de La 
Baüezs, camino de C'astrocslbón, vi
niendo del morcado, una yegua de 
su propiedad, de 9 años, pelo negro, 
alzada 6 cuartas, herrada de las ma 

nos; tiene ilcspuntad'i la oreja iz
quierda, y lleva cabezada de cuero 
y ronzal trenzado d-¡ cáñamo y f.-ono 

Se interesa de las autoridades que, 
caso de ser hallada, lo participen á 
esta Alcaldí;! para qu-j su dueño 
pueda recobrarla. 

Castrocnlbón 24 de Marzo de 1907 
— E l Alcalde, Aotonio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos verificados en la 
quinta del actual reemplazo: dealia-
tamieuto, do rectidcación y a! acto 
de la talla, clasificación y declara 
ción de soldados, los mozos que á 
continuación se expresan, faltando 
también en alguno do estos casos 
los padres ó representantes de los 
mismos, esta Alcaldía pone en co
nocimiento de los interesados ó sus 
representantes qne si antes del día 
31 del corriente no se personan ó 
ó preseoton los documentos justifi
cativos de haber sido tallados y re
conocidos eu otros Ayuntamientos, 
serán declaradus cooformo al articu 
lo iOó de la ley de Reclutamiento. 

Mozos que te citan 

Daniel Fdrada González, hijo de 
Santos y Dionisia, de este Ayunta 
mieoto; Eduardo González Rancaño, 
de Ramón y María, da idem; Lázaro 
Santalla Rodríguez, de Francisco y 

Mai-ia, de idem; Gerardo Alvaiéz , 
de Maris, de idem; Jofé Cañedo 
Ovalle. de Pascual y Antonia, da 
ídem; Lorenzo Fernández Cobos, de 
Fratnisco é'Hilaria, de ídem, y Ma
nuel López Jáñez, de Martin y Ata-
naaia, de idem. 

Argai.za 18 de Marzo.de 1907.— 
E l Alcaldo, Antolín Jáfic-z. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Según me participa el Alcalde 
de barrio del pueblo.de Batbuena. 
el vecino do dicho pueblo, Silverio 
Gómez, lo dió parto que en la ma
ñana de hoy se Kusentaron do su 
casa dos hombres que rtscion ser de 
San Juan de la Mar», df jando en su 
refárida casa, sin ordon de cuidar
las ni custodiarlas, UMS doscientas 
treinta á doscientas t-reintra y uta 
cabezas de ganado lanar. Kn vista 
de lo expuesto esta Alcaldía ha en
cargado al expresado Silverio Gó
mez que las cuide y p-uarjo hasta 
que se presente su dueilu á recoger
las, previo el pago de manutención 
y custodia. 

Lo que se hoce público por medio 
de este anuncio á los efectos expre
sados. 

Villagatón 24 do Marzo de 1907. 
— E l Alcalde, Benito Cabero. 

Ayuntamiento constitucional de 
Oradefes 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Ei-ero últ imo. 

Sesión ordinaria dtl dia i (segunda 
convocatoria) 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Luis Valladares. 
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Se abrió la eeaióo, que se celebra 
en segunda convocitoria por no 
reunirg'j número eufioiente de s e ñ o -
ves Concejales eo la primera del día 
2 , á las diez y veinte, con asistenoia 
de caetco Seee. Conot juJes. 

Quedó aprobada el actu iie"lu an
terior, 7 de Diciembre. 

Tamb'éo se aprobó el extracto de 
los aouerdos d'jl mes aotenor, acor
dando se remita al Sr. iiobem&dor 
civil de la provincia. 

Quedó enterudo el Avuctamiento 
de la correspondencia oficial y circu
lares 4e los BOLETINES OFICIALES 
basca el dia de hoy. 

También quedó enterado e lAyun-
tauiiento de naber s do aprobado por 
el Sr Goberoador c^vil de la provin
cia el presupueuto formado para el 
presente uño, con el aumento en el 
capitulo V , art. 1.°. de 180 pesetas 
para as ignación del Veterinario las 
pector de carnes. 

Coijf irrae con el dictamen dado 
p o r l a j u n u de Sar.iiiad, se acordó 
qae el pueblo de ViUauófii' pruceda 
al arreglo de la fuente pública del 
mismo. 

Y se levantó la sesión, siendo las 
once. 

Sts i ín ordinaria del dia 16 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la Besióa á las doce y 

treinta, con asisteucia de ocho se
ñoree Concejak's. 

Dada cueuta y lectura de!acta de 
la anterior, y después de tomar 
asiento los Sres. Concejales que lle
garon en el acto. Sánchez y Urdia-
ios, el. Sr. VaMedares obtuvo la pa
labra, manifíetaudo á sus compañe
ros las causas por las cuales le pa
recía no debía aprobarse el acta de 
la anterior, que acíba do leerse. 
Discutido el asunto, se procedió á 
votac ión , resultando empnte, que 
dando pendiente cato asueto para la 
sesión próxima, y se entra en la or 
den del día. 

De conformidad n lo dispuesto eu 
la regla l . * , art. 66 de la ley Muni
cipal, se acordó dividir el término 
mnoicip'il en cuutio secciones para 
el nombramiento de la Junta muni -
cipal, correppondieudo en cada una 
tres individuos. 
¡SQuedó enterado el Ayuntamiento 
de la circular del Sr (¡obernndor 
civil inserta en el BOLETÍN OFICÍAI, 
correspondiente al dia Ü del actual, 
referente á la remisión al Uin'sterio 
do la Goberniíc.jóu de los expedien
tes de arbitrios extraordinarirs. 

Se ccordó suterizar al Coi cejal 
Sr . Cano pan ciertos asuntos en la 
capital. 

En cumplirníeriío de (o ordenado 
por el Sr. Gobeimdor civil de la 
proviucin, na acordó ordenar á la 
Junta administrativa de esta villa 
para que inmediatamente facilite lo
cal para clsses y habitación para el 
Profesor de la Escuela elemcutal de 
n iños de Gradif ís , conforme habia 
sido aooruado anteriormente 

Se acordó p;:gar unn grütificación 
de 20 p e s í U s al eDcnrgado da la 
Estáfela, D. Cristóbal Piflán. 

JUNTA MÜNICIPAL 

AcH del dia i de Enero 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se t brió la sesión á las dos y cua -

renta de la tarde, coo asistencia de 
once Sres. Concejales y diez señores 
asociados, manifestando el Sr. Pre
sidente qae el objeto de la sesión lo 

era, como se anunció en la convoca
toria, para que algunos señores indi
viduos r. uturizaseu con su firma o! 
repartimiento de consumos, ya que 
no lo habían hecho en los dies 7.1 y 
SíP de Diciembre últ imo, pura lo 
cus í habinn sido convocados, orde 
nando á la vez so diera lectura de 
la circular de la Admioistracióo do 
Hacienda de la provincia, insert-i 
eu el BOLETÍN OFICIAL riel día 26 de 
Diciembre últ imo, sobre remisión de 
los expedientes de arriendo y repar
tos de consumos á dicha dependen 
cia, lo cual tuvo efacto por la Secre
tarla. 

Easeguida ,y después de una lar 
ga dUcusión.en la que tomaron par 
te loe Sres. González, Drdiales, V a 
¡ladarea (D Ildefouso) y Sánchez, 
proponiendo los dos primeros la 
aprobación del repartimiento, y los 
segundos en eu cotitra propocea se 
haga d« auovo psra subsaaar algu
nos defectos que en él so observan 
y poder nivelar mf jor los pueblos y 
coütribayentes , lo euul as i se a c o r 
dó .por muyocía en v i t a e i ó a uo-
minal. 

E o su vista el Sr. Prosidentp rogó 
á la Corporación adoptare el innlio 
mejor y más conveniente para f i r 
mar de nuevo dicho reparto; siendo 
ya las dieciecho, hora ya tan avan
zada,se acordó suspender este nsnn-
to para otro d i i , debiendo reunirse 
con ta! motivo nuevamente ta Junta 
el dia 7 del actual y hora de tus nue
v e de la mañana. 

Sesión del dia 7 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
So tbrió la sesión á las quince, 

con asistencia de diez Sres. Conce
jales y diez. asociados. Siendo oí 
objeto de esta reunión' adoptar los 
medios más convenientes para lle
var á (rfectd la formación del repar
timiento de cooaumos de! presente 
año, por algunos señores se propu
so que debía fijarse nuevo cupo de 
unidades á cada pueblo, teniendo en 
cuenta para ello la riqueza indivi
dual de los miemos, lo cual casi se 
acordó, en votación nominal, por 
mayoría.. 

También quedó acordado que por 
la misma C u i n i T i ó o nombrada ante
riormente se dé principio desde ma -
nana á la formación de dicho re
parto. 

Stí ión del dia 21 

Presidencia de. Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las once y 

treinta, con asistencia de diez seño
res Concejales y diez asociados. 
Siendo el objeto de la reunión dar 
por termioades los trabajos do for 
macióu del reparto de consumos, y 
no habiendo conformidad en segu'r 
con ellos en la forma acordada en lu 
sesión anterior, después de diversas 
proposiciones que se hicieron nue 
vameute, entre ellta la de que se 
nombre una Comisión del seno de 
la Corporación para que se encar 
gue do la formación del citado re • 
parto. 4 cuyo objeto es la den am
plias facultades para ello, podiendo 
ser elegidos para dicha Comisión 
los Sres. D. Juan Rndriguez del Sor
do, D. José M." González, D. Santos 
Bodriguez. D. José Zapico, D. Cío 
douldo Valladares y D. Patricio tto-
dríguez , dicha proposición fué acep
tada por todos los presentes, que
dando asi acordado, salvo el parecer 
de uno de dichaComisión, que opina 

se haga en ¡a forma acordada ante-' 
normeote. 

También se acordó que la citada 
Comisión dé principio á los traba
jos desde mbñanu, para que puedan 
torminarsi para el viernes pióximo, 
en cuyo dia n-i reunirá nuo< amenté 
la Juuta para nutorízar uicho repar 
to y ordenar su exposición al pú
blico. 

Sesión del día 25 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión coo asistencia 

de seis Sres. Concejales y siete «so 
ciados. Siendo el objeto do esta 
reunión autonzir el reparto do con
sumos formado para el año actual 
por la Comisión nombrada al efecto 
eo la sesión anterior, después de 
c-x:'. minado por todos los preseutos, 
y hallándolo ajustido á las disposi 
ció.íes legales, y acomodains sus 
cuotas á enpecialeo crcuostaa • 
cias do las f iraiiías y haber do cada 
contribuyente, acordaron prestarle 
su a probación, y autorizado que se 
exponga ai ['úblico por el tiempo 
re¿'l,ia¡ent8i-io para oír raclamacio-
D3S. 

E . prestute extracto está tomado 
de las Hctaa or ginalcs á que el mis
mo se retiore. 

Oradcfes 3 de febrero de 1907.— 
E l Secretario, M -rtin Soto. 

i Ayunraraionto constitucicinsl de 
Gradéfes = 3 e s i ó n del dU 20 de Fe
brero do / 9 t í < . = Iprobíiiióe¡ extrac
to: Uemítase al Sr. Gobernador c i 
vil de la provincia á los efectos do! 
arr.. 109 de la ley =»El Alcalde, L u 
cio Valladares.=P. A. del Ayunta
miento: Mirtin Soto, Secretario.» 

J U Z G A D O S 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de instrucción de este par 
tido. 
Por la presente requisito, ia ee ci

ta, ¡lama y emplaza a) procesado 
por el dellt.i de estafa Virgilio Ma 
druga Negra!, soltero, de 10 años 
de edad, natural de Pajares de los 
Oteros, y vecino de esta capital, pa
la que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzga . 
do á Sn de ser oído eu dicho suma
rio; apercibido que, de no verificar
lo dentro de dicho plazo, ee le de 
clarará rebelde y le parará el per 
juicio á qua hubiere lugar en ders-
c h i . 

Al propio tiempo, ruegos encar 
go á todas les autoridades, tanto 
civiles como militaros y ogeotes de 
la policij judicial, procedan á su bus 
ca, captura y cotiducoión i la cár
cel de este psrtiáo. pooiénio le i mi 
disoosición.cn el caso de ser habido. 

Dada en León á 21 do Marso de 
1907.—Estanislao Sila.—Antonio 
de Ptz. 

Cédula de citación 
Eo exhorto del Juzgado de ins 

truocióu de Bilba-o, distrito del 
Centro, procedeate del sumario se
guido en el mismo por hurto, 
contra Francisco González Coru-
llón, nnturil de esta villa, se dictó 
en el día de hoy providencia por 
D. Luis María de Mesa y Martín, 
Juez deinstrucción de este partido, 
mandando llamar ai Francisco y ci
tarle en forma, para que en el tér
mino de ocho díñg, contados desde 
la inserción de la presente eu el BO
LETÍN OFICIAL de esta proviocia, 
comparezca en la sala de audieucia 

de este Jaziado, á fin de haceile? 
saber que el Ministerio Fiscal sol c i 
ta la peoa de 125 pesetus de multa y. 
costas, al objeto de que manifieste-
si se conforma ó no con dicha pena, 
y si se acoire á los beneficios del: 
Real decreto de indulto de S3 de 
Octubre últ imo. Y par» llamar á 
dicho procesado, citándolo á los. 
efectos prevonidos y haciéndole sa
ber lo exouesto, pnug.-i la presente 
en Villafranca del Bierzo A 22 de. 
Marzo de 1907.—El Escribano, Ma
nuel Miguélez. 

Juzgado municipal de Nocedn 

Se hulla v a c i ó t e ta plaza de Se 
cretario suplente d0 esto Juzgado, 
municioal, que habrá do provoorse-
de conforroiilad á'lo precei/tuado en 
el art. 12 v siguientes del Regla 
mentó de 10 de Abrí! de 1871. Los.; 
que quieran optar á ella, prtsenta." 
rin sus snliciturteo docum.'ntadas. 
en la SüO-etaria do n;te ¡uieffio Juz
gado dentro del término de quince, 
diig. & cotitsr desde ¡o putilioncióu 
de este anuncio en el BOLETÍN O í l -
c i A i d e la rrovinc'n; trauícutrido el 
conl no serán ndmitidñií. 

Noceda 16 do Marzo Oe 1907.—El 
Juez municipal, FrnnoUcu Gómez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

i . ' DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES-

Desde el dia de mañana quedará' 
abierta al servicio público la partda 
provisional de Caballois Sementales 
del Estado, depoudieote del mismo,, 
de eutirnición en estr. capital. 

Se anuncia ai público 'paro cono
cimiento de ios gousderos do esta, 
comarca. 

León 23 de Marzo.da 1907.—El 
Curoool, Pedro Garbillo. 

ANUNCIO P \ R T [ " U L A R 

Presa de las Linares y. Sorribo; 
DEL PUEBLO DE 

AMBASAOUAS DE ( M I M O 

E l Presidente de laCom:BÍóo de re
gantes de la indicada-presa, convo
ca á todüii los propietarios de torre 
nos rega l ía s que recibió ¡as aguas. 
de Incitada, á una reunión que se 
ha de celebrar el din 21 de Abril 
próxicoo, á las diez oe la mañana, 
en el pueblo de AmOaíaguns, enn 
objeto de discutir los provectos de-
Ordenanzas y Rpglnmentos del Sin -
dicato y Jurado de Ricgns, que con 
arreglo á lo ordenado en la Real or
den de eoocesión de ^gu.'is de 6 de. 
Julio do 1906 se han redactado. 

Arnbasaguas do Curucño 21 de 
Marzo de 1907.—Plácido Fernán
dez. 

LEÓN: 1907 

Imp* de la Diputación provincial. 


